
“12) Introdúcense las siguientes 

modificaciones al artículo 17 del decreto 

ley N° 824, de 1974, a partir del 1 de 

enero de 2017: 

a) En el número 4, introdúcense 

las siguientes expresiones, a continuación 

del punto a parte, que ahora pasa a ser 

seguido: “En consecuencia, si el socio se 

encuentra sujeto exclusivamente a algún 

régimen de renta presunta establecido en la 

Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en 

el artículo 1° del presente Decreto Ley, 

sólo deberá tributar sobre dicha renta 

presunta.”  

b) Sustitúyese el N° 11, por el 

siguiente:  

 

“11°.- Para los fines de aplicar la 

tributación del número segundo que 

antecede, la cooperativa deberá considerar 

que los ingresos brutos corresponden a 

operaciones con personas que no sean socios 

cuando provengan de: 

 

a) Cualquier operación que no sea 

propia del giro de la cooperativa, 

realizada con personas que no sean socios. 

 

b) Cualquier operación que sea 

propia del giro de la cooperativa y cumpla 

las siguientes condiciones copulativas: 

 

i. Que los bienes o servicios 

propios del giro de la cooperativa sean 

utilizados o consumidos, a cualquier 

título, por personas que no sean socios; y,  

 

ii. Que las materias primas, 

insumos, servicios u otras prestaciones que 

formen parte principal de los bienes o 



servicios propios del giro de la 

cooperativa hayan sido adquiridos de o 

prestados por personas que no sean socios, 

a cualquier título. 

 

Para estos efectos se considerará que 

las materias primas, insumos, servicios o 

cualquier otra prestación constituyen parte 

principal de los bienes o servicios del 

giro de la cooperativa cuando, en términos 

de costos de fabricación, producción o 

prestación de éstos, signifiquen más del 

50% de su valor de costo total. La 

cooperativa deberá llevar un control en el 

Libro de Inventarios y Balance, que permita 

identificar el porcentaje señalado.  

 

No se considerarán formando parte de 

los ingresos brutos de la cooperativa 

aquellos provenientes de utilizar o 

consumir, a cualquier título, materias 

primas, insumos, servicios u otras 

prestaciones proporcionadas por los socios 

de la respectiva cooperativa y que formen 

parte principal de los bienes o servicios 

del giro de la cooperativa. Tampoco se 

considerarán los bienes o servicios del 

giro de la cooperativa que sean utilizados 

o consumidos, a cualquier título, entre 

ésta y sus cooperados.”. 

 


